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EDICTO

Nº Edicto: 8269

Carátula: REBOLLEDO ESPERANZA S/ SUCESION AB INTESTATO (p/cuerda digital)

Número de Expediente: Recep.:F-4CI-172-C2021
1ª Ins.:F-172-C-3-21

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 27/09/2021

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 07/10/2021

Cantidad de días de publicación en el B.O: 3

Número de Boletín: 6022

Texto del edicto:
LA DRA. SOLEDAD PERUZZI, JUEZA A CARGO DEL JUZGDO CIVIL, COMERCIAL,  DE MINERIA  Y SUCESIONES
N° 3 DE LA CIUDAD DE CIPOLLETTI, PROVINCIA DE  RÍO NEGRO, SECRETARÍA ÚNICA A CARGO DE LA DRA
ANA GANUZA SITO EN IRIGOYEN 387, PRIMER PISO, CITA Y EMPLAZA POR EL TERMINO DE TREINTA (30),
DÍAS A HEREDEROS Y ACREEDORES DE REBOLLEDO ESPERANZA, D.N.I. 2.309.586, A PRESENTARSE A
HACER VALER SUS DERECHOS EN AUTOS “REBOLLEDO ESPERANZA S/ SUCESION AB INTESTATO (EXPTE. F-
172-C-3-21)" CON LA DOCUMENTACIÓN QUE ASÍ LO ACREDITE. PUBLIQUESE POR TRES DIAS. CIPOLLETTI,
24 DE SEPTIEMBRE DE 2021.


